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Resumen 

Durante la segunda mitad del siglo XIX los gobiernos argentino y chileno ordenaron un 

avance militarizado sobre los territorios del sur, acompañado de distintas 

conceptualizaciones acerca de estos espacios como “desérticos” por parte de políticos, 

economistas y académicos para legitimar su apropiación. Los viajeros y funcionarios 

enviados produjeron registros desde la óptica de las metrópolis y contribuyeron a sentar 

las bases del anexo de estos territorios en el nuevo imaginario geográfico de cada 

nación. En el caso argentino, la militarización de los nuevos territorios se expresó 

también con la fundación de los Territorios Nacionales según la ley de 1884, los cuales 

estarían a cargo de hombres, en su mayoría con formación militar. En este contexto, los 

sucesivos gobernadores de Tierra del Fuego elaboraron y enviaron comunicados al 

Ministerio del Interior bajo el nombre de Memorias o Informes, donde incluían 

información sobre el espacio, los recursos, los grupos indígenas, y los avances y logros 

propios de cada gestión. En esta ponencia nos proponemos reflexionar sobre la utilidad 

de dichos documentos para comprender la configuración de imaginarios sobre la región 

a finales del siglo XIX y principios del siglo XX. 
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Texto breve 

A fines del siglo XIX, en un contexto de consolidación del territorio nacional argentino, 

el archipiélago fueguino experimentó un proceso de organización administrativa 

importante. Esta zona, disputada entre Argentina y Chile, comenzó a recibir desde 

comienzos de la década del 80 un afluente de exploradores, buscadores de oro, 

navegantes, empresarios y funcionarios estatales. La creación de Subprefecturas y 

Gobernaciones en el lado argentino de Tierra del Fuego marcó el inicio de una presencia 

estatal efectiva1. Este avance respondía a la necesidad de ejercer soberanía sobre un 

territorio de creciente importancia estratégica dentro de las dinámicas e intereses 

económicos y políticos nacionales e internacionales de la época. 

 
1 En el lado chileno ya había sido fundada la ciudad de Punta Arenas mucho tiempo antes, el 18 
de diciembre de 1848, a partir del traslado de población desde el Fuerte Bulnes. 
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La Ley número 1532 sentó las bases jurídicas para la organización de los Territorios 

Nacionales argentinos. Mediante este marco legal, el Estado nacional buscó extender 

su dominio sobre vastas extensiones de territorio, incorporándolas a un proyecto de 

nación unificada (Bucciarelli y Jensen, 2008). A partir de su aprobación, se establecieron 

nueve Territorios Nacionales nuevos2, espacios periféricos y subordinados al Estado 

central a cargo de un Gobernador, un Secretario y un Juez de Paz. Con este marco 

normativo se exigía, además, la ejecución de relevamientos, diagnósticos y estadísticas 

por parte del Gobernador para informar al Ministerio del Interior sobre la situación 

económica y social del territorio y sus potencialidades productivas. Los documentos 

producidos por esta autoridad, a menudo denominados Memorias o Informes, 

constituían un instrumento para dar cuenta de la gestión administrativa y política del 

territorio. En esta ponencia reflexionaremos sobre la utilidad de estos documentos para 

comprender la configuración de imaginarios sobre Tierra del Fuego. Para ello haremos 

una primera aproximación a las Memorias producidas por los gobernadores que 

ejercieron durante las últimas décadas del siglo XIX. 

En primer lugar, debemos aclarar algunos conceptos que sustentan nuestra lectura de 

los documentos. Los imaginarios sociales son referencias en el sistema simbólico que 

produce una colectividad y a través del cual esta se percibe, se representa y legitima 

sus formas de organización y jerarquías (Mauss 1960 en Baczko, 1999). También 

resulta relevante contemplar la relación entre los imaginarios y los paisajes, atendiendo 

su carácter representacional (Enrique 2015). Para el caso de Tierra del Fuego, Horlent 

et al. (2020) han identificado la coexistencia de distintas representaciones, en algunas 

ocasiones contradictorias, que son resultado de producciones históricas de larga data3. 

Según otros autores, la idea de “Fin del Mundo” –muy utilizada turísticamente en la 

actualidad- deriva de una transformación de la categoría espacial de frontera (De Lasa 

y Luiz 2013 en Mosti y Sallies, 2017). Esta tiene un fuerte anclaje en los imaginarios 

vinculados con la idea de “lugar límite” de lo conocido por los europeos (Luiz y Daverio, 

2002).  

En los procesos de configuración de imaginarios sobre Tierra del Fuego jugó un rol 

fundamental la narrativa de viajes y los informes de expediciones científico-militares. 

 
2 En su artículo 1°, la Ley N° 1532 de organización de los Territorios Nacionales (1884) definía 
los nuevos Territorios como Gobernación de La Pampa, Gobernación del Neuquén, Gobernación 
del Río Negro, Gobernación del Chubut, Gobernación de Santa Cruz, Gobernación de la Tierra 
del Fuego, Gobernación de Misiones, Gobernación de Formosa y Gobernación del Chaco. 
3 Estas se relacionan con la vida sacrificada de los locales –vinculada con su ubicación geográfica 
extrema y su clima- que a su vez goza de buenos indicadores económicos y de calidad de vida. 
Otras representaciones presentan a la provincia como destino paradisíaco cargado de “magia” 
que, asimismo, presentan una naturaleza “hostil”. Según los autores, estas representaciones 
parecen tener sustento en imaginarios sobre la “extremidad” (por la lejanía y por las condiciones 
de vida) construidos a lo largo de siglos. 



Muchas de las Memorias de gobernadores fueron producidas contemporáneamente a 

la realización de estos viajes y exploraciones; muchas otras fueron elaboradas 

posteriormente. Destacamos la importancia de leer estos documentos en dialogo, en su 

contexto histórico y social, y atendiendo a las motivaciones de sus autores, como 

sugiere Nacuzzi (2018). En esta ponencia, el recorte abarca el período comprendido 

entre los cargos de Felix Mariano Paz (1884-1890), Mariano Cornero (1890-1893) y 

Pedro Godoy (1893-1899), por lo que las fuentes analizadas son las Memorias y cartas 

escritas por estos tres Gobernadores. Si bien eran enviadas al Ministerio del Interior y 

no eran editadas y publicadas a gran escala como los registros de algunos viajeros4, su 

importancia radica en que eran elaborados por la autoridad a cargo del Territorio, quien 

debía establecerse allí por el período que durara su cargo; por lo que eran noticias sobre 

el “desierto” escritas desde el mismo “desierto”.  

Los informes del gobernador Paz destacan por el relevamiento de los recursos naturales 

más aptos para el desarrollo económico. Al ser el primero en ejercer el cargo, notifica 

los primeros asentamientos y los avances sobre la construcción del edificio de la 

Gobernación. El gobernador Cornero también muestra preocupación por el desarrollo 

de la industria local y refiere comúnmente al espacio usando términos como “lejano” y 

”apartado”, aun cuando está escribiendo desde la misma Gobernación. Con respecto al 

paisaje, el gobernador habla de una región “limítrofe y feráz” pero que encierra muchas 

potencialidades. Resalta que su tarea y la de quienes lo continúen debe ser la de revelar 

al país y al mundo las riquezas de la tierra. Además, cuestiona a viajeros previos, en su 

mayoría extranjeros, que definieron el paisaje como desolado, árido y frío, y sin potencial 

económico. En cambio, resalta las figuras de Julio Popper y Ramón Lista por contribuir 

a mostrar por primera vez las ventajas de la ganadería, la riqueza de los bosques y la 

bondad del clima. Además, destacan sus peticiones al Estado nacional para que vele 

por el interés privado más que por el público, ayudando con protección y tolerancia a 

todo aquel que quisiera establecerse con ramos industriales y comerciales en el 

territorio. 

Por el lado del gobernador Godoy, es notable el esfuerzo por impulsar la industria 

maderera, realizando estudios sobre la calidad de la materia prima de los bosques 

locales en cuanto a su resistencia y durabilidad. Otro aspecto destacable es su 

insistencia en proponer cambios en las políticas de la Gobernación. Propone la venta 

de tierras a plazos largos con obligación de poblarlas, ya que, según destaca, el 

 
4 El contenido de estos informes era posteriormente incluido en las Memorias Anuales del 
Ministerio del Interior, comúnmente editados y publicados por la imprenta de La Tribuna Nacional. 
En ocasiones, cuando la elaboración de estos comunicados sufrían alguna demora, podían 
publicarse por cuenta del Gobernador. Por esto, consideramos que estos escritos también 
aportaron a la configuración de imágenes e ideas sobre Tierra del Fuego. 



arrendamiento no arraiga población y muchas personas abandonarían sus arriendos en 

Malvinas y en la región Chilena si el lado argentino les ofreciera propiedad. Un último 

punto a destacar es la comparación constante con la ciudad vecina de Punta Arenas –

rasgo que observamos también en los escritos de los gobernadores anteriores-. Godoy 

sostiene que la ciudad chilena está desarrollándose a costa de Ushuaia debido a que la 

primera es puerto franco, pero que el lado argentino debería poder desarrollarse mucho 

más si la administración se planteara del modo más liberal posible, debido a las 

potencialidades de la tierra. 

Los Gobernadores refieren a los resultados de las exploraciones recientemente 

realizadas por militares, científicos y viajeros, usándolos como sustento para describir 

las bondades y la potencialidad de la tierra. Es notable la utilización de categorías 

espaciales como la de “desierto”, muy recurrentes en la época, pero principalmente 

presentes en los documentos de viajeros que escribieron sobre Tierra del Fuego desde 

la perspectiva de la metrópolis porteña. Además, llama la atención la utilización de 

términos como “vacío” o “lejanía” en los mismos escritos en los que se pretende, desde 

una perspectiva local, destacar la riqueza natural y la presencia indígena, y representar 

un paisaje que promete desarrollo económico. 

Las Memorias resaltan, además, los esfuerzos locales para atraer colonos y establecer 

asentamientos permanentes. En los tres casos, se demanda la asistencia por parte del 

Estado, evidenciando una situación de lejanía con respecto a los centros de poder y de 

cierta acefalía administrativa debido a los pocos recursos con los que contaba la 

autoridad para llevar a cabo sus tareas. Se solicita al gobierno central mayores 

inversiones en caminos, puertos y comunicaciones, así como mejoras en los pagos para 

el personal, a fin de consolidar la presencia estatal en un lugar que entienden extenso y 

aislado. Esto contrasta, a nuestro parecer, con el pedido constante de desregulaciones 

y de retiro de la presencia estatal en otras esferas vinculadas con lo económico. 

La formación de Gobernaciones permitió, en cierto sentido, la integración/exclusión de 

la población dispersa en centros urbanos, pero a la vez definió desde el poder central a 

estos lugares como desconocidos, distantes (geográfica y simbólicamente) y alejados 

de la civilización (Bucciarelli y Jensen, 2008). Consideramos que estos documentos 

reflejaban la situación territorial de estas jurisdicciones desde la perspectiva de su 

gobernador. Sin embargo, nos preguntamos hasta qué punto las formas de representar 

el espacio en estas Memorias no replicaron algunos modelos producidos lejos del 

territorio, teniendo en cuenta que los gobernadores residían en el lugar temporalmente 

mientras durara su cargo y que para describir el paisaje usaron recursos conocidos por 

el lector potencial, residente en Buenos Aires. Queda pendiente seguir profundizando 



en las disputas por otorgar sentido al territorio y en la apropiación y/o resignificación de 

imaginarios sobre Tierra del Fuego por parte de los habitantes de la Gobernación. 
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